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Sección Oficial
DecRetoS SintetiZaDoS

Dto. n° 143  11-02-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de 
la Ley I N° 18 del Digesto Jurídico de la Provincia, por 
aplicación del punto 3) del mismo artículo y norma legal.

Artículo 2°.- Designar en el cargo de Subsecretario 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
al agente Nicolás Agustín SIMONETTI TOLEDO (M.l. 
25.407.850 - Clase 1976), a partir del 10 de diciembre 
de 2019.

Artículo 3°.- Reservar el cargo de Jefe de Depar-
tamento Administración de Redes de la Dirección de 
Seguridad e Infraestructura de la Dirección General de 
Infraestructura Tecnológica de la Subsecretaría de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones de la 
Secretaría de Gestión Pública y Modernización del Es-
tado, conforme los Artículos 14° y 20° de la Ley I N° 74, 
al agente designado en el Artículo 2°, a partir del 10 de 
diciembre de 2019.-

Dto. n° 196  02-03-20
Articulo 1°.- Exceptuar el presente trámite del criterio 

de irretroactividad establecido en el Punto 1) del Artículo 
32° de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del 
mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Prorrogar la Compensación Provincial 
a favor de las empresas de autotransporte terrestre de 
pasajeros que prestan servicio interurbano en la Provin-
cia del Chubut -que se detallan en el Anexo I que forma 
parte integrante del presente Decreto- por los meses de 
noviembre y diciembre de 2019 y por los importes allí 
consignados.-

Artículo 3°.- El gasto que demande la Compensación 
otorgada por el Gobierno Provincial, será imputado, por 
los meses de noviembre/2019 y diciembre/2019, en la 
Jurisdicción: 20-Ministerio de Gobierno - SAF: 20-Saf 
del Ministerio de Gobierno / Ubicación Geográfica: 
11999 - Ámbito Provincial / Programa 22 - Subsecreta-
ría de Autotransporte Terrestre / Actividad: 02-Dirección 
General de Autotransporte Terrestre / Inciso: 5 / Partida 
Principal: 1 / Partida Parcial: 09 - Transferencia a Em-
presas Privadas, por un importe total de PESOS VEIN-
TICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL CIENTO TREINTA CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($24.953.130,98) /Fuente de Financiamien-
to 3.58 - Fondo Aporte Especial Ley 5616 / Ejercicio 
2020.-

Artículo 4°.- Las sumas citadas en el Artículo prece-
dente serán abonadas en doce (12) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, a mes vencido a partir de enero 
de 2020.-

anexo i

Dto. n° 197  02-03-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del criterio 

de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32° de la Ley 
I N° 18, del Digesto Jurídico, por aplicación del punto 3) 
del mismo Artículo y norma legal. -

Artículo 2°.- Designar en el cargo Secretaria del se-
ñor Subsecretario de Bienes y Servicios de la Secreta-
ría General de Gobierno, a la agente Cinthya Belén FI-
GUEROA (D.N.I. N° 38.532.526 - Clase 1994), a partir 
del 22 de enero de 2020.-

Artículo 3°.- La agente Cinthya Belén FIGUEROA 
(D.N.I. N°38.532.526-Clase 1994), percibirá la dife-
rencia salarial entre su cargo de revista, Ayudante Ad-
ministrativo - Código 3-004- Clase IV - Categoría 4 - 
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo - Planta 
Temporaria, dependiente de la Subsecretaría de Segu-
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ridad Informática e Inteligencia Criminal - Ministerio de 
Seguridad, y el de Secretaría de Subsecretario, a partir 
del 22 de enero de 2020.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento 
del presente, se imputará en la Jurisdicción 10 - Secre-
taría General de Gobierno - SAF 10 -.Secretaría General 
de Gobierno - Programa 1 - Conducción de la Secretaría 
General de Gobierno - Actividad 1 - Conducción de la 
Secretaría General de Gobierno.-

Dto. n° 198  02-03-20
Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha del presen-

te Decreto, como interventor en la Comuna Rural de Al-
dea Beleiro al Señor Oscar Anselmo SÁNCHEZ (D.N.I. 
26.346.810 - Clase 1980), hasta tanto asuman las autori-
dades que resulten electas del correspondiente proceso 
electoral.

Sección General
HiDRoelÉctRica fUtaleUfÚ S.a.

aViSo De PaGo De DiViDenDoS anticiPaDoS en 
efectiVo

Se comunica a los accionistas que el Directorio en la 
reunión celebrada el 19 de marzo de 2020 resolvió que a 
partir del 30 de marzo de 2020, se pondrá a disposición 
de los accionistas un dividendo anticipado, en efectivo, 
por la suma de $ 451.200.000.-, por el ejercicio social 
al 30.06.20, correspondiente a la utilidad neta (líquida y 
realizada) del período comprendido entre el 1° de julio 
de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en base a los Es-
tados Contables Especiales al 31 de diciembre de 2019 
(periodo de seis meses), con Informe de Auditores Inde-
pendientes e Informe de la Comisión Fiscalizadora, que 
fueron aprobados en la mencionada reunión de Direc-
torio.

El dividendo anticipado en efectivo a abonarse que-
dará sujeto a la ratificación de la Asamblea General 
Ordinaria que considere la documentación contable co-
rrespondiente al ejercicio a finalizar el 30.06.20.

Del dividendo anticipado en efectivo a abonar, la So-
ciedad retendrá según el caso el importe del impuesto 
sobre los dividendos según Ley 27.430 y sus normas 
reglamentarias, con relación a aquellos accionistas que 
se presenten al cobro y que estén alcanzados por el gra-
vamen; como así también retendrá cualquier otro grava-
men que fuere de aplicación sobre el pago a realizar.

Los accionistas, para poder efectuar el cobro en for-
ma proporcional a sus tenencias accionarias, deberán 
concurrir a la sede de la sociedad, sita en Julio A. Roca 
790, Esquel, Provincia del Chubut (Tel. 02945 - 478324), 
los días hábiles de 7:00 a 14:00 horas; donde además 
tendrán que presentar los títulos representativos de las 
mismas y cumplir con los trámites de rigor.

Buenos Aires, 19 de marzo de 2020.

EL DIRECTORIO
Hidroeléctrica Futaleufú S.A
Dr. Alberto Eduardo Martinez Costa
Presidente

P: 25-03-20

conVocatoRia a aSaMblea GeneRal eX-
tRaoRDinaRia

coMPaÑía De MinaS MaGRi S.a.

La Cía. de Minas Magri S.A. por decisión de su Direc-
torio ha dispuesto en los términos del Art. 236 de la LGS 
la siguiente convocatoria:

Convócase a Asamblea General Extraordinaria para 
el día 20 de abril de 2020 a las 9.30 horas en la calle 
San Martín 624, Planta Baja de la ciudad de Trelew, a 
efectos de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta 
de la Asamblea;

2.- Lectura y consideración del informe del Directo-
rio del estado actual patrimonial y financiero de Cía. de 
Minas Magri SA.-

3.- Actualizar el libro de accionistas y la confección 
de nuevos títulos representativos.-

4.- Decidir el aumento de capital de la Cía. de Minas 
Magri SA, de acuerdo al informe dado el punto 2º.-

GERARDO ALBERTO GALLARDON
Presidente

I: 20-03-20 V: 01-04-20

banco Del cHUbUt S.a.

licitaciÓn PÚblica nRo. 01/2020 –PRoRRoGa

Se informa que se prorroga la apertura de la Licita-
ción Pública nro 01/2020 «Servicio de Limpieza Integral 
de las Oficinas del Banco del Chubut (Casa Matriz y Fi-
liales de Trelew, 9 de julio, Belgrano, Gaiman, Dolavon, 
Playa Unión y Rawson) y Cajeros Automáticos.» para el 
día 14/04/2020, a la hora 10.00, en la Gerencia de Ad-
ministración del Banco del Chubut SA, Rivadavia 615 
Rawson-Chubut.

I: 20-03-20 V: 27-03-20
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el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo me-
nos tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la misma.-

Publíquese por el término de 5 (cinco) días.-

Cr. JULIO T. RAMIREZ
Presidente del
Banco del Chubut S.A.

I: 16-03-20 V: 20-03-20

conVocatoRia  a  aSaMblea GeneRal
eXtRaoRDinaRia

coMPaÑía De MinaS MaGRi S.a.

La Cía. de Minas Magri S.A. por decisión de su Di-
rectorio ha dispuesto en los términos del Art. 236 de la
LGS la siguiente convocatoria:

Convócase a Asamblea General Extraordinaria para
el día 20 de abril de 2020 a las 9.30 horas en la calle San
Martín 624, Planta Baja de la ciudad de Trelew, a efectos
de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de la Asamblea;

2.- Lectura y consideración del informe del Directo-

taSaS RetRibUtiVaS - aÑo 2020- leY XXiV n° 87

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     22,00
2. Número atrasado M    52 $     26,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 2201,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     50,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    343,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1026,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  2515,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  1959,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  1761,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  1761,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    172,00

rio del estado actual patrimonial y financiero de Cía. de
Minas Magri SA.-

3.- Actualizar el libro de accionistas y la confec-
ción de nuevos títulos representativos.-

4.- Decidir el aumento de capital de la Cía. de Minas
Magri SA, de acuerdo al informe dado el punto 2º.-

GERARDO ALBERTO GALLARDON

Presidente

I: 20-03-20 V: 01-04-20

banco Del cHUbUt S.a.

licitaciÓn PÚblica nRo. 01/2020 -PRoRRoGa-

Se informa que se prorroga la apertura de la Licita-
ción Pública nro 01/2020 «Servicio de Limpieza Integral
de las Oficinas del Banco del Chubut (Casa Matriz y
Filiales de Trelew, 9 de julio, Belgrano, Gaiman, Dolavon,
Playa Unión y Rawson) y Cajeros Automáticos.» para
el día 14/04/2020, a la hora 10.00, en la Gerencia de
Administración del Banco del Chubut SA, Rivadavia
615 Rawson-Chubut.

I: 20-03-20 V: 27-03-20


